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1. llisposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO I 
! 

ACUERDO sobre el servicfO internacional del 
ahorro. 

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE. 

J EFE DEL EsrADO ESPAÑOL, 
G ENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES 

Por cuanto el dia 10 de julio de 1964, los Plenipotenciarios 
de España, nombrados en buena y debida forma al efecto, fir
maron en Viena, juntamente con los Plenipotenciarios de los 
países que se mencionan a continuación, el Acuerdo relatlvo al 
servicio internacional del ahorro. cuyo texto certificado se in
serta seguidamente: 

República Federal de Alemania, Bélgica, Camerún, Chile. 
Colombia, Dahomey, Finlandia, Francia, Italia, Japón, Mali, 
Níger, Noruega, Paraguay; Paises BajOS, República Arabe Uni
da, San Marino, Suecia, Toga, Turquía, Viet-Nam y Yugoslavla. 

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los 
Paises-miembros de la Unión. viSto el articulo 22, párrafo 4, de 
la Constitución de la Unión Post al Universal firmada en Viena 
el 10 de julio de 1964, han concertado, de común consenso y a 
reserva de las disposíciones dei artículo 25. párrafo 3. de la 
Constitución, el Acuerdo siguiente : 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones preliminares 

ART:CULO 1 

Objeto ciel Acuerdo 

1. El present e Acuerdo regirá el servicio internacional del 
ahorro que los Países contratantes convengan en establecer para 
sus relaciones recíprocas. 

2. El servicio funcionará dentro de los límites fijados por 
la reglamentación de los cambios propia de cada País. Los Pai
ses contratantes tendrán la facultad de ejecutar el servicio 
solamente para una o varias de las categorías de operaciones 
mencionadas en el articulo 2. 

3. Podrán tomar p!lirte en el servicio internacional arriba 
señalado toda caja de ahorros nacional que dependan directa
mente de la Administración postal o cuyas actividades se ex
tiendan al conjunto del terrJtorio nacional por medio de las 
Oficinas de Correos. 

4. La Admirustración postal de los paises en los cuales la 
caja de ahorros nacional que tome parte en el servicio inter
nacional dependa de una Administración distinta de la Admi
nistración de Correos estará obligada a entenderse con esta 
última para asegurar la completa ejecución de todas las cláu
sulas del Acuerdo. La primera. de estas Administraciones ser· 
virá de intermediaria para llts relaciones de la caja <)On las 
Administraciones postales de los demás Países contratantes y 
con la Oficina Internacional. 

5. En el presente Acuerdo y en su Reglamento de ejecución, 
los términos caja de ahorro~, libreta de ahorros, cuenta co
rriente de ahorros sólo se ref.eren, por una parte, a las cajas 
de ahorros definidas en el párrafo 3, arriba mdicado, y, por otra 
parte, a las libretas y cuenias corrientes abiertas por estas 
cajas. 

ARTicULO 2 

Extensiór. del servicio 

1. Todo titular de una cuenta corriente de ahorros podrá 
hacer imposiciones en su cumta y retirar cantidades de ella 
por mediación de la caja de a,horros del País en donde se en
cuentre. Podrá, ígualmente, pedir la transferencia del haber 
de su cuenta de una caja de ahorros a otra caja de ahorros. 

2. Las cajas de ahorros aceptarán servir de intermediarias 
para abrir libretas de ahorro, la sustItución o renovación de 
libretas la anotación de los intereses en ¡as libretas y la trans
misión de todos los documentos generalmente necesarios para 
la buena marcr.a del servlcio internacional del ahorro. 

CAPITULO Il 

DisposiCIOnes generales 

ARTÍCULO 3 

Transmisión de los tondos 

1. La transmision de fondos para realizar una operación 
de ahorro se hará por giro postal del servicio internacional o 
por transferencia postal. Estará sometida a las condiciones que 
rijan el modo 1'5COgldo. 

2 Los gastos de envio de los fondos correrán a cargo del 
usuario del ahorro. 

ARTÍCULO 4 

Intereses 

A reserva del articulo 16, relativo a las transferencias, la 
fecha para. calcular: los in tereses será determinada en función 
de la recepción o del envio de fondos por la caja de ahorros 
que lleve la cuenta acreditada o adeudada. 

ARTÍCULO 5 

Transrmsión de las libretas y documentos diversos 

1. Las Oficinas de Correos de los Paises contratantes se 
prestarán. recíprocamente. ayuda para retirar las libr~tas que 
hayan de ser liquidadas o comprObadas. I 

2. Serán admitidas con franqUiCIa de porte, cuando sean 
expedidas po!' la Administración o la caja de un País contra
tante, con destino a la Administración o a la caja de otro Pals 
contratante, las libretas, asi como las comunicaciones y docu
mentos generalmente necesarios para la buena marcha del ser· 
vicio int~rnacional del ahorro. 

Se admitirán, además, con franqUicia de porte, los pliegos 
que contengan libretas, cuando sean expedidos a los titulares 
de las libretas por la Administ ración o la caja de un País con
tratante. 

3. Las transmisiones se harán por lOS medios más favo
rables. 

4. Los ga'stos correspondientes a toda transmisión acelera
da (principalmente por via aérea>, a ' petición del usuario del 
ahorro, podrán cargarse a éste. 

ARTÍClJLO 6 

Disposiciones comunes a las imposiciones y a las transferencias 

Los fondos impuestos o transferidos estarán sometidos, prin
cipalmente, en lo referente al tipo y cálculo de los intereses. 
así como a las condiciones del reintegro, a las Leyes, Decretos, 
disposiciones y Reglamentos que rijan el servicio de la caja a 
la cual los fondos estén destinados. 

CAPITULO III 

Imposiciones 

ARTÍCULO 7 

DepÓsito de las imposiciones 

1, Todo titular de una cuenta corriente de ahorros podrá 
hacer imposiciones en su cuenta, entregando los fondos a la 
caja de ahorros o a la Oficina de Correos del lugar en donde 
se cuentre. 

2. Salvo acuerdo especial, deberá ser presentada la libreta. 
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3. Toda persona que resida en un Pals contratante podrá 
hacer una imposición en la caja de acorras de este País o en 
una Oficina de Correos, con el fin de abrir una libreta en la 
caja de ahorros de otro País contratante. 

ARTÍCULO 8 

Cantidad maxima 

l. Cada Admimstraclón tendrá la facultad de señalar un 
mínimo y un máximo para las imposiciones que puedan ser 
consignadas en la libreta. 

2. La caja de ahorro~ que lleve la cuenta se reservará el 
derecho de rechazar toda imposición o parte de ella si hiciera 
llevar el haber de la cuenta más allá del límite máximo seña
lado por su Reglamento interior. 

3. En el Pais que registre la llllposición. el ímporte de la 
cantidad entregada podrá ser limitado a la parte que pueda ex
portarse de los eapitales. 

ARTÍCULO 9 

Redondeo de la unidad monetaria 

Las imposiciones, expresadas en la moneda del País que 
lleve la cuenta, no deberán comprender fracción de la uni
dad monetaria. 

ARTÍCULO 10 

DevoluciOn de la libreta 

lo Después ae anotar la imPOSición, la libreta, si ésta hu
biera sido presentada, será devuelta directamente al usuario 
del ahorro por carta certificad·a de oficio. 

2. Si se tratara de una libreta abierta como consecuencia 
de una primera imposición, será transmitida al titular por la 
misma vía. 

CAPITULO IV 

Reintegros 

ARTÍCULO 11 

Peticiones de reintegro 

1. Todo titular de una libreta de ahorro podrá obtener el 
rei':ltegro parcial o total de su haber, dirigiendo, por mediación 
de la caja de ahorros del País contratante en donde se encuen
tre, una petición a la caja que lleve su cuenta. 

2. La cantidad, cuyo reintegro se pida, será expresada en 
la moneda del País que lleve la cuenta; en caso de reintegro 
parcial no deberá comprender fracción de la unidad monetaria. 

3. En las relaciones entre los Paises cuyas Administracio
nes postales se hayan puesto de acuerdo a este respecto, los 
usuarios del acorro podrán dirigir directamente, y a sus expen
sas, sus peticiones de reintegro a la caja que lleve su cuenta. 

ARTÍCULO 12 

A utorizaciones de reintegro 

1. Las autorizaciones de reintegro serán hechas por la caja 
que lleve la cuenta, en moneda del País en donde resida el 
usuario del ahorro y por la cantidad liqUida que haya de ser 
pagada. Serán dirigidas, con los fondos correspondientes, a la 
caja encargada de hacer el reintegro. 

2. La caja que haga una autorización de reintegro deterrnl
nará, ella misma, el tipo de conversión de la moneda de su País 
en moneda del País en donde resida el usuario del ahorro. 

ARTÍCULO 13 

Reintegros 

1. Los reintegros no serán sometidos a otros límites de can
tidad que aquellos que resulten de la legislación de los Países 
contratantes. 

2. Serán entregados en manos de la persona o personas ha
bilitadas, según los términos del contr-ato de ahorro, para ha.
cerse cargo de ellos, bajo firma, y que estén designadas en la 
autorización. 

3. La cantidad que haya de 'pagarse será la que esté indi
cada en la autorización en mon'eda del País de pago. sin des
cuento alguno a beneficio de la caja pagadora. Sin embargo, 
cuando la legislación del País al que pertenezca el servicio pa
gador lo exija, este servicio tendrá la facultad de prescindir de 
las fracciones de la unidad monetaria o de redondear la can
tidad en la unidad monetaria. 

ARTíCULO 14 

Reintegros por telégrafo 

En las relaciones entre los Paises cuyas Administraciones 
postales se hayan puesto de acuerdo a este respecto, los usua.
rios del ahorro podrán, a sus e¡¡:pensas, pedir y obtener reinte
gros por vía telegráfica. Las Administraciones fijarán, ellas 
mismas. las reglas de ejecuciór. del servicio. 

ARTÍCULO 15 

Otros procedimientos de reintegro 

En las relaciones entre los Paises cuyas Administraciones 
postales se hayan puesto de acuerdo a tal respecto, los reinte
gros podrán efectuarse sin el cumplimiento de los requlsitos 
exigidos para las peticiones de reintegro y para las autoriza.
ciones de reintegro. 

CAPI'IULO V 

T r a n s f er en e i a s 

ARTÍCULO 16 

Principios generales aplicables a las transferencias 

1. Todo titwar de una cuenta de aCorros podrá hacer la 
transferencia de todo o parte dt su habr a otra caja de ahorro 
que él elija; la petición de tratlsferencia podrá ser presentada 
en cualqUier caja u Oficina de Correos de los Paises contra
tantes. 

2. Salvo acuerdo especial, e: usuario del ahorro deberá en
tregar su libreta en apoyo de su petIción. 

S. En las relaciones entre los Paises cuyas Administracio
nes postales se hayan puesto de acuerdo a este respecto, los 
usuarios del ahorro podrán dirigir, directamente y a sus ex
pensas, a la caja que lleve su cuenta, sus peticiones de transfe
rencia extendidas según los p.eglamentos interiores Y. even
tualmente, acompañadas de la libreta. 

4. . Las cantidades transferidas producirán intereses a cargo 
de la caja que tuviera primitivamente los ' fondos (denominada 
«caja de origeIl») hasta el final del mes durante el eual sean 
consignadas tales transferencia$ en el debe de la cuenta, y a. 
cargo de la caja que reciba la transferencia (denominada «caja. 
beneficiaria»] a partir del primer día del mes siguiente. 

CAPITULO VI 

R e s pon sa b il ida. d 

ARTÍCn.O 17 

Extensión de la responsabilidad 

1. Las cantidades convertidas en un giro postal internacio
nal (j en una tra.nsferencia pootal para realizar una operación 
de ahorro serin sometidas a las garantias previstas para. el 
modo escogido para la transmisión de fondos. 

2. Las cajas de ahorros serán responsables de los errores 
de conversión, de los errores de anotación de las operaciones en 
las cuentas corrientes y, en general, de todOs los errores que 
puedan cometer al extender los documentos rel3itivos al .serVÍ. 
cio internacional del ahorro. 

3. Las cajas de ahonos, por mediación de las cuales se efec
túen los reintegros. serán responsables de los fondos que ha,. 
yan. recibido y de la irregularidad de las operaciones de pago. 

4. Las cajas de ahorros no estarán sometidas a responsabi
lidad alguna por concepto de retrasos que puedan producirse 
en la transmisión de los fondos. 

5. Las cajas de ahorros no estarán sometidas a responsa
bUidad alguna por concepto re las inexactitudes que puedan 
ser sefialadas en los inf9rmes facilitados por los usuarios para. 
llevar a cabo las operaciones previstas en el párrafo 2 del a.r
ticulo 2 

ARTÍClJLO 18 

Determinación de la responsabilidad 

1. La responsabilidad corre,$ponderá a la caja de ahorros. en 
cuyo servicio se haya cometido el error. 

2. Si el error fuera imputable a las dos cajas, o si la res
ponsabilidad no pudiese ser dettrminada, las cajas intenvendrán 
en la regularización por partes Iguales. 
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ARTÍCULO 19 

Reconstitución de la cuenta de ahorros 

La reconstitución de la cuenta de ahorros correrá a cargo 
de la caja de ahorros que la lleve. a reserva de su derecho, a 
recurrir contra la Administración responsable. 

ARrtCULO 20 

Reembolso a la ceja de ahorros acreedora 

1. La caja de ahorrros responsable estará Obligada a indem
nizar a la caja que haya procedido a la regularización de la 
cuenta, dentro del plazo de loo cuatro meses siguientes a la no
tificación de la reconstitución de la cuenta. 

2. El ree:mbolso de la caja de ahonos acreedora se efectua
rá sil) gastos para esta caja. Pasado el plazo de cu~tro meses, 
la cantidad que se deba a l'a caja acreedora producirá inte
reses, a razón del 5 por lO!} anual, a contar del <lia en que 
expire dicho plazo. • 

CAPITULO VII 

Disposiciones diversas y finales 

ARTíCULO 21 

Aplicación del Convenio y de cierto~ Acuerdos 

El Convenio asi como el Acuerdo relativo a giros po.stales 
y bonos postales de Viaje y el Acuerdo sobre transferencias POlS
tales, serán aplicables. en su caso. por analogía, en todo cuanto 
no esté expresamente regulado PO[' el presente Acuerdo. 

AR'!'ÍCULO 22 

Excepción a la aplicación de la Constitución 

El articulo 4 de la Constitución no será aplicable al preBen
te Acuerdo. 

ARTÍCULO 23 

Condtciones de aprobaciOn de las proposiciones relativas 
al presente Acuerdo y a su Reglamento de ejecución 

1. Para que sean ejecu·tl'as. las proposiCiones sometidas · al 
Congreso y relativas al presente Acuerdo y a su Reglamento 
deberán ser aprObadas por la mayoria de los Países-miembros 
presentes y votantes que p'azticlpen en el Acuerdo En el mo
mento de la votación deberár estar presentes la mitad de estos 
Países-miembros representado,; en el Congreso. 

2. Para que sean ejecutivas las proposiciones formuladas en
tre dos Congresos y rela·tivas' al presente Acuerdo y a su Re
glaznento deben reunir: 

al Dos tercios de los VOtes si se trata de aÍladir nuevas dis
pOSiciones o de modificar disposiciones del presentA.> Acuerdo y 
de su Reglamento . 

b) Mayorla de 100 votos . .;i se trata de la Interpretación de 
las disposiCiones del presente Acuerdo y de su 'Reglamento, sal
vo el CMO de di8entlmiento que haya de someter al arbitraje 
previsto en el artículo 32 de la Constitución. 

ARTtCULO 24 

Entrada en vigor 1 duración del Acuerdo 

El presente Acuerdo será ejecutivo desde elide enero de 
1966 y continuará en vigor basta la vigencia de las Actas del 
próximo Congreso. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios de los Gobiernos de 
los Países contratantes halIl firmado el presente Acuerdo en un 
ejemplar, que quedará deposjtado en el Archivo del Gobierno 
del País-sede de la Unión. Una copia del mismo será entregada 
a cada Parte por el Gobierno del País-sede del Congreso. 

Hecho en Viena ellO de julio de 1964. 

REGI,AMENTO DE EJECUCION DEL ACUERDO RELATIVO 
AL SERVICIO INTERNACIONAL DEL AHORRO 

Los infrascritos, visto el ar,tículo 22, párrafo 5, de la Cons
titución de. la Unión Postal Universal, firmada en Viena el 
10 de julio de 1964 han concertado, en nombre de sus Admi
nistraciones postaJes respectilas, de común consenso, las me
dida.s siguientes para asegur'ar la ejecución del Acuerdo rela.tivo 
al Servicio Internacional del P.horro. 

CAPITULO PRIMERO 

Dlsposictones prelimJnues 

ARTiCULO 101 

Informes que deben facilitar las Administraciones 

1. Cada Administración deberá facilitar a las demás admi
nistraciones, por mediación de la Oficina Internacional, los 
informes expresados a continuación: 

a) Las operaClones que ejecute. 
b) Su participación o su no par·ticipaciór, en el servicio de 

reintegros por telégrafO 
c) El máximo y el minimo admitidos, respectivamente, en 

cuestión de imposiciones, reintegros y transferencias. 
d) Las operaCiones para las cuales se exija la pcesentación 

de la libreta. 

2. Cada Administración estará igualmente obligada a comu
nicar directamente a las demás Administraciones: 

a) Si admi'te la transmisión directa, por el usuario del aho
rro a la caja que lleve su cuenta, de la.s peticiones de reintegro 
y de transferencia. 

b) Si centraliza o no los boletines de imposición y la.s pe
ticiones de reintegro. 

3. Toda modificacion que haya de ser introducida en los in
formes arriba indicados deberá ser notificada sin demora. 

4. Cada Admmistración podrá. ademáB, pedir directamente 
a las demá.s Administraciones que le comuniquen los modos de 
determinar la a.utentlcidad de loo documentos cambiados y, 
enventualmente, las muestras de las libretas y de los sellos 
utilizados en las cajas asi como la lista de las muestra.s de 
fh'ma de los funcionarios que puedan en estas cajas firmar las 
cartas de envio y las autorizaciones de reintegro, respectiva.
mente. señaladas en los artículos 105 111 Y 114. 

5. En caso de modIficación de la lista señalada en el pá
rrafo 4 una nueva lista completa será enviada a la Adminis
tración correspondiente: sin embargo, si se tratara solamente de 
anular una de las firmas comunicadas. bastará hacerla tachar 
en la lista existente. 11\ cual contmuará utilizándose 

ARTiCULO 102 

Fórmulas para uso del público 

A fin de aplicar el articulo 11, parrafo 2, del Convenio se con
siderarán como fórmulas para uso del público las fórmulas in
dlcadas a continuación: 

- CE 1 (boletln de Imposición de ahorro), 
- CE 3 (petición de reintegro). ' 
- CE 6 (petición <te transferencia), 

ARTÍCULO 103 

Comunicaciones con franquicia 

Las comunicaCIOnes admitidas con franqUicIa de porte en las 
condiciones fijadas por el articulo 5, párrafo 2. del Acuerdo de
berán llevar la designación de la caja que tenga las cuentas 
de ahorro, asl como la indicación ce Ser vices des postes». 

CAPITULO II 

Imposlciotle!! 

ARTíCULO 11M 

Depósito de las imposiciones 

1. El titular de una libreta de caja de ahorros que desee 
hacer una Imposición entregará en la caja de ahorros o en una 
Oficina de Correos del País de su residencia, a cambio de un 
recibo que se le entregará gratuitamente, la libreta, un bole
tín de imposiCión de ahorros redactado sobre una fórmula con
forme al modelo CE 1 wrtejo, el Importe de loe fondos y los 
gastos de envíos de estos fondos 

2. Si se tratara de una imposición hecha a fin de que sea 
IIIbierta una nueva libreta. el boletín de imposición de ahorros 
deberll mencionar el lugar y la fecha de ' nacimiento del usua
rio del ahorro. asl como su calidad civil. Estos informes serán 
comprobados por medio de un documento de Identidad. 

3. La caja o la Oficina de Correos que reciba la impoolciM 
completará el boletin extendido por el usuario del ahorto e 
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mdicara el modo de transmislOn de los fondos. haCiendo constar 
de manera desta,('.rtda ¡OS gastos de envío correspondientes En 
el boletin Je Imposición de ahorros se aplicará a continuación 
la marc" del ~ell<' ae la ca.ia o del sello de ,fechas de la. Oficina 
de Correos 

4 E bOletín de ImposIcIón ae ahorros. acompañado de la 
libreta. SI ya existiera. será dirigido a la caja de ahorros des
tinatana 

ARTÍCULO 105 

Carta de envio 

1. Las cajas de ahorros t.enaran la facultad de centraJizaa
lOS boletines de Imposición de ahorros 

2 En este caso los bO letmes ser án descritos en la primera 
parte de la cart·, ae envío. conforme al modelo CE 2. transmi
tida a la caja de ahorros destma taria La segunda par,te lleva
rá una certihcación de la expedIción de los fondos a la caja 
interesada. por giro postal o POI' transferencia pos'tal 

3 El total generaJ de la certificación deberá indicaa-se con 
todas sus letras y en cifras : este totaJ podrá , sin emb9rgo, indi
carse en cifras solamente si se hubiera empleado un proeec
tógTafo para SU insCripción La cer tificación llevará la marca 
del sello del servicio de origen y la firma del representante de 
este servicio 

4. Las libretas de ahorro serán si procede, unidas a la car
ta de envío 

ARTíCULO 106 

Transmisión de las libretas y de los documentos de servicto 

Las libretas , los bOletines de Imposición de ahorros que que
den unidos a las libre,tas a las que se refieran, y las cartas 
de envío, se["an expedidos certificados de oficio a la ca;a de 
ahorros destinataria . 

ARTícULO 107 

Derogación en cuanto a la presentación de la libreta 

Por derogacion de ,a" dIspoSIciones de los artículos 104 aJ 
106, un P aís contratan ~ t' podrá decidir que no se exija la pre
sentación de la libreta en el momento del depósito de los fon
dos , a condición de que informe de ello, previamente, a los de
más Países contratantes por mediación de la Oficina Inter
nacional. 

ARTíCULO 108 

Derogación parcial o total de una imposición 

1 En caso de rechazaa-se parcial o totalmente una impo
sición, la cantidad rechazad a será deVuelta aJ USuario del aho
rro por gIro postaJ o por transferencia postal, con una nota 
explicativa. por mediación de la caja o de la Oficina de Co
r.€Os que h aya recibido la imposición . 

2 Si se rechazara a consecuencia de una falta de servicio, 
los gastos de deV',lucion correrán a cargo de la caja o de la 
Administración en cuyo senicio se hubiera cometido el error, 
En caso contr:lrio, correrán a cargo del usuario del ahorro. 

ARTÍCULO 109 ' 

D evolución de la libreta 

1. Después de anotar la Imposición sobre la libreta, ésta, si 
hubiera lugar a ello, será devuelta directamente aJ usuario del 
ahorro por car ta certificada de oficio. 

2, Se procedera del mismo modo cuando se tra.te de un·a 
nueva libre ta 

CAPITULO II! 

Reintegros 

ARTÍCULO 110 

Redacción y entrega de las peticiones de reintegro 

L Las peticiones de reintegro se redactarán en fórmulas 
conforme al modelo CE 3 anejo, 

2. A reserva de las disposiciones del artículo 11, párrafo 3, 
del Acuerdo, el usuario del ahorro entregará su petición de re
integro en la caja del País donde resida o en las Oficinas de 
Correos correspondlentes de esta caja. El servicio que reciba 
la petición podrá comprobar la caJidad e identidad de la per
sona que entregue esta petición. 

3 Las cajas podran acorda-r que 1M peticiones sean cen
traJizadas por la caja del Pais donde reSIde el usuario, encar
gándose esta caj a de enviarla~ a destino después de h aberlas 
reunido en grupoo Podrán emonces ponerse de acuerdo para 
que se haga una comprobació:J antes de enviarlas a la caja 
que tenga los fondos 

4. La caja llamada a autorrzar el reintegro podrá exigir que 
la libreta sea presentaaa en el momento de entregar la petición 
de rein tegro. ya sea para comprobar solamente el ' saldo de la 
libreta, ya sea para unirla a la petiCión de reintegro. En este 
caso el Pais contratan.te interesado deberá informar de ello, 
previamente. a los demás Pai&5 por mediación de la Oficina 
In t6'nacion al Sí se exigiera la presentación de la libreta sola
mente para comprobar el saleo, el agente de servicio deberá 
certificar. sobre la fórmula CE 3. que el saJdo indicado por el 
titular corresponde al saJdo anotado en la libreta. 

ARTíCVLO 111 

Autorizaciones de reintegro 

1. Las autorizaciones de reintegro se ex,tenderán sobre fór
mulas, conforme aJ modelo CE 4 anejo Comprenderán : 

a) El número de la libreta de ahorros y la designación de 
su titular. 

b) La designación precisa de la persona o personas hRlbi
litadas para recibir , bajo firml. . el reintegro según las dispo
siciones del artículo 13 párraf~ 2, del Acuerdo. 

c) La cantidad que haya de ser pagada, expresada en cifras 
y en letras en moneda del Pai; pagador; bastará expresac esta 
cantidad en ci·fras solamente. si se hubiera utilizado un pro
t.ectógrafo paa-a su inscripción. 

d ) La cantidad que h aya <le ser anot-ada en la libreta, ex
presada con cifras, en la moneda en la cual se lleve la cuenta 
de ahorros, y, eventuaJmente el h aber antes y después del re
integro 

e) La indicación del giro Q de la transferencia colectiva o 
individual dirigido a la caja del Pais pagador o a la Oficina de 
Correos pagadora. 

2. A la autorización de reintegro CE 4 podrá unirse U!!l do
cumento que lleve una mues,tra de la firma de la persona O 
personas a las que se refiere el párrafo 1. letra b). de,l presente 
artículo. 

3. Las aut-Orizariones de pa¡;o serán transmi,tidas: 

a) Ya sea indlVidualmente, a la caja o a la Oficina de Co
rreos pagadora. 

b) Ya sea colectivamente, ~ la caja pagadora; en este caso 
estaa-án descritas en la primera parte de la caa-ta de envio, con
forme el modelo CE 5, anejo, haciendo constar de manera des
tacada. en moneda del País pa5'ador el total de las cantidades 
líqUidas que haya que paga:- La segunda parte de la carta de 
envio llevará una certificación de la expedición de 10& fondos 
a 1::;. caja. interesada. por gi.o postal o por transferencia postaJ. 
El totaJ general de la certificación deberá indicarse con todas 
sus letras ' y en cifras; este tota,l podrá. sin embargo. indicarse 
en cifras solamente si se hubiera empleado un protectóg["afo 
para su inscripción La certificación llevará la marca del sello 
del servicio de origen y la firma del representante de este ser
vicio. 

4. Los gastos de envio de 1<15 fondos a esta caja serán doou
cidos del haber del usuario del ahorro. 

ARTÍCVLO 112 

Procedimiento a s~guir con la libreta 

Suponiendo que la presentatión de la libreta sea exigida en 
el momento de la entrega de la petición, la caja que autorice el 
reintegr o mencionará sobre la libreta la cantidad que haya que 
rein,tegrar, además de los gas10s de expedición. Si se tratara 
de un reintegro totaJ del haber, conservará la I1breta. Si, por el 
contrario, se tratara de un reÍI!tegro parciaJ, devolverá la libr~ 
ta directamente aJ usuario del ahorro por carta certificada de 
oficio, a menos que esta libreta deba ser dejada en depósi,to. 

ARTícTLO 113 

Pago de la;' reintegros 

1. Los rein1tegros se.án ent~egados en manos de la persona 
o personas h abilitadas paa-a redbirlos, bajo firma, según las dis
posiciones del artículo 13. párnfo 2, del Acuerdo, ' mediante pre
sentación de la libreta. a no S6' que se hubiera presentado an
teriormente y CO!!l las garantíu. de identidad previstas por el 
Reg'lamento de la caja pagadora.. 
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2. Excepto cuando la operación de reintAllro ha,ya Pio men
eiona,da sobre la. libreta por la caja que extienda la autorización 
de reintegro, la cantidadreinte¡rada., tal como t1¡ura en la 
autorización, en moneda del Pa.1s donde se lleve la cuenta, 
&urn.entada con los gastos de envio, 8e co1l6ignará sobre la. libre
ta Y se deducirá del haber disponible. En uno u otro oa.so, la 
anotación deberá ser "aran'iza.da con el sello de fechas o el 
Milo oficiaJ del servicio pagador. 

En caso de reintegro pa¡-clal, la libreta., si no hubi«a. de lie1' 
dajada en depósito, será devuelta directamente al usuario del 
a.horro por carta certificada i1e oficio. 

3. El recibí de la parte que se ha"a cariO del reinteifo se 
recogerá sobre la autorizacioo del reinte¡ro CE 4. La tlnna del 
reétbl deberá estar con!orme con la. mUesn unida, en su ouo. 
a la fórmula 

4. Cuando el hwber dis¡¡onible sea Inferior al importe del 
reintegro. o cuando haya alguna diferencla. entre el nuevo ha,. 
be!' que arroje la libreta despuéll del reintegro y el que haya 
sido consignado por la caja de origen sobre la autorización del 
reintegro. lá operaéiÓll será M>lazada y MJ pedirán instrucciones 
a la caja que haya extendido la fórmula CE 4. 

5. 8i la caja. pa.gadora 10 deseara.. podrá recoser un se¡undo 
recibi sobre un duplicadO de autorización extendido por ella.. 

6. LtUI cajas podrán no efectuar los relntetl'rOl máS que des
pués de haber cobrado los giros o los cheques de transferencias 
posta.lee por los cuales se transmitan loe COl'leepond1en,* fondos. 

~tÍCt1LO 114 

ValMes de las automacfones 

1. Las cajas se pondrá,n de acuerdo 80bre 1M cond1oionee de 
validez y autenticidad de l~ autoriza.clones de reintegro qUe 
ellas cambien Podrán prindpalmente. oon\'en1r qUe eólo !lean 
valed<lrSS ItUI autorizaciones qUe lleven una firma o la. marca 
de un sello oficial de la cuaJ se haya facilitado previamente 
una muestra. 

2, Salvo acuerdo especial, el plazo de validez de 1&11 autori
l&Clones de reintegro expirará a.I ftnaa del mel s1lU1ente a 
aquel en que hayan sido extendidas. 

AR'IÍCULo 115 

Devolución de las autorizaciones liquidadas 

Las autorizaciones de reintegro CE 4, en Isa cuaJes fii'Ure 
debidamente el recibi de las partes que se hayan hecho cargo 
del dinero, serán devueltas eventualmente. como ,a.ra,nt1a de 
[as libretas saldadas, a la c&ja que las haya extendido, 

AR'IÍClJLO 118 

Autortzac1.ones dejadas sin electo 

l. Las auto.r1zaclones de reintegro dejadll.8 sin efecto por 
una caUlla cualquiera serán devueltM oon 1M Convenientes 
anotaciones a la. caja qUe ltUI haya. extendido. En 8U caso 
2.rán acompaftadas de la corrt8pondiente J1.breta. 

2. Los fondos correspondientee serán devueltos a éeta, des
pués de deducir los gast.<>s, por uno u otro de los tneclioe 
previstos en el articulo 3. párrafo 1. del Acuerdo. Las caju 
podrán, sin embargo, convena- que sea.n simplemente deducidos 
de la próxima. carta de envio CE 5. 

3. Estos gastos correrán a ca.rgo del wlUarto del ahorro, 
a menos que la devolución resulte de una falta cometida 
por una de las cajas En este caso correrán a cargo de la 
caja que haya cometido el error. 

ARtl.clJLO 117 

otros procedimientos de reintegros 

Las medidas de aplicación relatiVas a los rein1;eftros efectua
dos 8in cumplir los requisitos referentes a las peticiones y auto
.rJzaciones de reintegros se filarán de común acuerdo entre las 
Administraciones de los PaiSfS que han convenido en establecer 
estos procedimientos simplificados. 

CAPITULO IV 

Transferencias 

ARTicULO 118 

Entrega d~ Za.s pettclones 

1. A reserva del artículo 16. párrafo 3, del Acuerdo, laa 
peticiones de transferencias Extendidll6 por duplicado IIObre una 
fórmula. conforme a! modek CE 6 anejo, serán eDt4'eladu en 

la caja de aborr04 4m la OfIcina dé Correoe del luev en donde 
le encuentre el titular de la cuenta.. La. Ubret4' acompañará a 
la petición de traIlllferencia. a menos que .se encuentre depo
aita.da en la caja que la. haya emitido. 

2. Un recibo de los docwnentos entregados será faclllte.do 
i:ratuita.mente al titula.r de la libreta. 

3, Las librettUI sometidas a condiciones pa.rt1cuJ84"'e8 de rein
tegro podrán ser objeto de una transferencia. a menoe que 
se hayan formulado expresamente reservas a este respecto en 
el momento de la emisión de la. .libreta o que la caja destina
taria no admita estas condiciones. 

4. Después de comproba.r la identidad Y. si hubiera lugar a 
ello, los poderea del firmante o de los firmantes, los dos 
ejemplares de la petición, acompa.fiadOl! eventue.lmente de la 
libreta, serán dirigid06 a la caja de ahorrOB de origen. 

AR:rict1LO 119 

Proced.fmtento a segUir C01'/, las pettciones de tra.flI/erencf4 

1. Lu peticionetlde tnmsferencia estarán sometidaB a las 
realWl obl!ervad.ae por le. caja de ahorros de origen, en lo re
ferente a 1M peticiones de reintegro. 

2. En el cua de tran.sferencia total, la cantidad tranlfe
rida comprenderá. a.demá.s del saJdo en capitlLi de la cuenta del 
depositante. los intereses. caJculados conforme se ha dioho en 
el articulo 16, pán-afo 4. del Acuerdo. 

3. En caso de transferencia parcia!, los intereses dé la. can
tidad transferida quedarán a beneficio del depositante en la 
cuenta que lleve la. caja de origen hasta el final del mes du
rante el cual hayan sido consignadas tales t:ransferencias en' 
el debe de dicha. cuenta, y en la cuenta que lleve 111. caja 
destinataria, a partir del ~imer dia del mes siflUiente. 

4. I1e.spués de haber comprobado . la libreta, la caja <le 
a.horros de origen anotará en ella. la operación y completará 
el reveTso de la petición de transferencia. 

5. Los fondos correspondientes a la transferencia pedida 
serán dirigidos a la caja beneficiaI1a., como . está previsto en 
el articulo 3 del Acuerdo. 

6. Uno de los ejemplares de la. petición de traIl8ferencia, 
debidamente completado por la caja de origen. será unido a 
laca.rta de envio CE 5; el segundo ejemplar lo conservar~ la. 
caJa de origen. En su caso. las condiciones particulares de 
re1nte¡ro impuestas serán mencionadas por esta Illt1ma caja 
en el reverso de la petiCión de transferenCia. a fin de que 
sean reprOducidas en la cuenta y en la libreta que haya. 
de emitir la caja beneficiaria. 

ARTÍCULo 120 

Emisión de la nueva ltbreta 

1. Inmedia.tamente después de recibir los fondos y los do
cwnentos mencionados en el articulo 119, la. caja beI1ti1C1arta 
emitiré, una. libreta a. nombre del titular por el importe de 1" 
cantidad recibida de la caja de origen. 

2. A menos que deba quedar en depósito, la l1breta. será 
enviada directamente aJ ill!Uarl0 del a.horro por CBJ.'lta certificada 
de o1\clo. 

ARTiCULO 121 

Transferencia a una cuenta ya abierta 

l. Si el usuario del ahorro que pida. la transferencia pose
yera ya una. libreta de la caja a la cual deban ser transferi
dos los fondos, la unirá al expediente real1Zado o decl'cl.rará Que 
esta libreta está en depósito en la caja que la ha emitidO. 

2. La caja de origen unirá la libreta a. la. petición de trans
ferencia y hará llegar esta última a la caja beneficiarla.. Dt!s
pués de hacer la operación de transferencia y de anotar sobre 
la libreta la cantidad transferida. la caja beneficiaria enviaxá 
la libreta directamente al titular por carta cerli.ficada de oficio • 
excepto si ésta la deJara en depósito. 

ARtíCULO 122 

Procedimiento a seguir con la libreta primitiva después 
de las operaciones de transferencia 

1. En caso de transferencia tota.l, ya sea a una cuenta 
nueva o a una cuenta ya existente. la libreta. de la cual haya 
sido tomada la. cantidad transferida. será conservada por la 
ca.ja de origen. 

2. A menos que deba. ser dejada en depósito, la libreta, 
si se tratara de una. t:ransferencia parcial, será devuelta dl1'ec
oomente al usuario del ahorro por carta certificada de oftc1o. 
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CAPI'I'UI..O V 

Operaciones dlvenas 

ARTÍCULO 123 

Sustituctón de las libretas 

1. La caja o la Oficina de Correos Que reciba una libreta 
que haya de ser sustituida entregará un recibo al depositante. 

2. La libreta será dirigida por esta caja o esta Oftcina 
de Correos a la caja de ahorros interesada. 

3. La. nueva libreta será enviada dll'ecta.mente aJ. usuario 
del ahorro por carla certific8ida. de oficio. 

ARtiCULO 124 

Determinación de los intereses 

El importe de los intereses correspondientes a cada opera
ción será detennlnado según las reglas vigentes en la caja 
que lleve la cuenta. 

ARTÍCULO 1~ 

Entrega de la libreta para anotar los intereses 

La l1breta .será entregada, a cambio de un recibo gratuito, 
en la caja de ahorros o en la oficina de Correós del País donde 
1'eBida e1 Utular; esta caja o esta Oftc1na transmitirá la libreta 
a la caja de ahorros interesada. 

ARTÍCULO 126 

Restitu.ción de la libreta despu~s de anotar los intereses 

Después de anotar los intereses, la caja Que lleve la cuenta 
devolverá la. libreta. por carta certificada de oficio directamente 
al usuario del ahorro. 

CAPITULO VI 

Disposiciones finales 

ARTÍCULO 127 

Entrada en vigor 11 duración del Reglamento 

1. El presente Reglamento será ejecutivo desde el día en 
que se ponga en vigor el Acuerdo relativo aJ. servicio interne.
cional del ahorro. 

2. Tendrá la mlBma duración que este Acuerdo, a menos 
que sea renovado de común consenso entre las Partes lnte
resa.dll8. 

Hecho en Vierta el 10 de julio de 1964. 

Por tanto, habiendo visto y examinado 108 veinticuatro ar
tiCUles que integran dicho Acuerdo, Reglamento de ejecución 
y }'órmulas, oida la Comisión de Tratados de 1M Cortes Es
padolas, en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 14 
de su Ley Orgánica. vengo en a.probar y ratificar. en nom
bre de España y de sus Plazas y Provincias Africanas, cuanto 
en ello se dispone. como en virtud del presente lo apruebo 
y ratifico, prometiendo cumplirlo. observarlo y hacer que se 
cumpla y observe puntualmente en todas sus p-artes. a cuyo 
fin, para su mayor validadón y firmeza, MANDO expedir este 
Instrumento de Ratificación firmado por Mi, debldamente Be
lIado y refrendado por el Infrascrito Ministro de Asuntos Ex
teriores. 

Dado en Madrid a siete de octubre de mil novecientos Be
senta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

El Instrumento de Ratificación de Espafia y sus Plazas y 
Provincias Africanas fué depositado en Berna el dia 14 de 
noviembre de 1966. 

Lo que se hace público para conocimiento general, Inser
tando a continuación relación de los Estados que han ratificado 
o se han adherido al Conwmio y documentos conexos. 

Ratificaciones: R. F . Alemana: 27-VI-1966. Finlandia: 17-
XII-1965. Mal! : 18-XII-1965. Noruega: l-XII-1965. Nigeria: 
4.-II-1966. 

Aprobaciones: Bélgica: 4-IX.1965. F1rancia: 21-1-1966. Japón: 
22-V-19{l5. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 3180/1966, de 22 de diciembre, por el que 
8e aprueba el te:J:Io retundido del Impuesto sobre 
el Lujo. 

El ,articulo dOl!C1entoo cuar~nta 'Y uno de la Ley cuarenta 
y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de once de junio, de 
Refonna del Sistema· Tributario, en su apartado uno, establece 
que el Gobierno. previo dictamen del COIU!ejo de E.!Itado, apro
bará por Decreto el texto ref'mdido de los dis·tintos tributos 
re¡uladoe en dicha Ley. 

En análogo sentido se pronuncia la disposiCión transi·toria 
primera de la Ley d08C1entlUl treinta/mil novecientas sesenta 
y tres. de veintiocho de diciembre, denominada Ley Gener3ll 
'I1ributaria Ordena Uteralmente ellta disposición que «dicha 
refundición acomodará las normas legales tributarlas a los prin
cipios, conceptos y sistemática que se contienen en la Ley Gene
ra.} TributuÍ&, y procurará ~larizar, aclarar y armonizar las 
Leyes tl'ibu,tariaa Vigentes, que tlUeda.rán dero¡adas al enwar en 
vigor los tex.t05 refundidos». 

La mencionada Ley de RefDr'ma del Sistema Tributario se 
ocupa del Impuesto sobre el Lujo en el articulo doaclent06 nue. 
ve, introduciendo importantes modificaciones y autorizando al 
Gobierno para realizar otras que se produjeran por el Decreto 
mil ochoclentols quince/mil novecientos sesenta. y Cuat:4'O, de trein
ta de junio. 

El Impuesto sobre el LUjo constituYe una de las figuras de 
nuestro sistema tributario más necesitadas de un tex-to refundi
do; por un lado, por exigencW! de su propia autonomia legal 
como impuesto, conseguida plenamente graclu a la reforma de 
mil novecientos sesenta y cuatro; por otro, porque las normas 
actualmente vigentes han sido publicadas en muy diferentes mo
mentos. obedecen a principios distinWll y han sido promulgadas 
por dispOSiciones de distinto rango formaJ. 

El presente tex'to refundido dota. al lmpuel!to de loe necesarios 
cal'acter~ de unidad y claridad, que fac1l1tarán SU cumplimiento 
por parte de los COIIltri'buyente~ y su aplicación por parte de la 
Administración. 

El texto comprende cinco titulos. El titulo 1 contiene las 
normas comunes relativll8 aJ. hecho imponible, exenciones. sUje
tos pasiVOS Y responsa:bles, repe:cusión del impuesto. bases, tipos, 
deveIU$o, régimen (.le las adquis:ciones mediante importación, de
voluciones apl1caciÓll1 territorial del impuesto y ge!t1ón del mis
mo. Este titulo 1 refleja así todos los elementos esenciales de la 
relaciÓll1 Jurídico tributaria de Lujo, Inspirado/! en la técnica 
y sistemática de la Ley General Tributaria y en unoe principios 
homogéneos y adaptados a. la mosofia y naturaleza de este im
puesto 

El titulo II trata del r~imm tributario de las a.dqui.iciones 
de productos en régimen espedal y, concretamente. del tllibaco 
y de la gasolina supercarburante. 

El título III, el más extens('. regula el régimen tributario de 
las adquisiciones en general, articulando debidamente Y con 
moderna técnica los hechos trbutarios. bases y tipos contenidos 
en losa.nteriores eplgrafes del :mpuesto. 

El título IV está dedicado al régimen tributario de la tenencia 
y disfrute de determinados bie:les, cOll1cretamente de loa vehicu
los automóviles, inmuebles y vedados y acotados de caza. 

Por último, el título V se ocupa de la tributación de deter
minados servicios, 

En la redacción de los dist1lltos titulos an-terlormente citados 
se ha estimado imprescindible atender preferentemente al deseo 
del legislador de consignar en e: texto refundido todos 1011 concep
tos que debaa:l regularse por uy. con arreglo al articulo diez de 
la General Tributaria, aun cua.1do el r.ango de la d1Bposición qUe 
lo!! Incorporó a nuestro ordenamiento juridico fuelle a veces 
inferior al de Ley. Por la mis.na razón han qUedado excluidos 
de la refundición aquellos concep'tos que, si bien Incluidos en 
Leyes, deben figurar en lo sucesivo en disposiciones de rango 
inferior. 

En virtud de lo expues'to, a. ;>ropuesta del Ministro de Hacien
da, de con~ormidad en lo sustancial con el dictamen del Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia veintinueve de noviembre de mil novecientos se
senta y seis, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se lIipruebll el presente texto refundido del 
Impuesto sobre el Lujo, redactado en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo doscientos cuarenta y uno de la. Ley cuaren
ta y una/mil novecientas sesenta y cuatro, de once de junio; 


